
DECRETO N° 1.426 de 1950 

(Abril Ti). 

"por ell cual se modifican difi>osicion€S de la Ley 48 de 1936, del 
Decreto número 1740, y se suspenden el artículo 89 del Decreto 
número 805 de 1936 y 1 Q del Decreto número 1457 de 1940, y se 

dictan otras disposiciones". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 121 de ;}a Cons
titución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3518 de 9 de noviembre de 1949 se 

declaró turbado el orden público y en estado de s!itio todo e'l te
rritorio de la República; 

Que :la Ley 48 de 1936, sobre vagos, maleantes y rateros, es 
susceptible de las modificaciones que Ja práctica de 14 años de vi
gencia aconsejan; 

Que la represión de los delitos y de los estados antisociales 
constituye un medio eficaz parn. el restab'l�imienro del orden pú
blico, 

DECRETA: 

Articulo 19 - A partir de la vigencia de este Decreto, las per
sonas que cometan delitos contra .la propiedad - excepción hecha de 
las contemplados en el Capítulo V, Titulo XVI, Libro II del Có
digo Penal -- serán jU2gados por los jueceS; competente!! siguiendo 
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el procedimiento señalado en los artículos 13 y siguientes de la Ley 

48 de 1936, aunque no exista contra ellas comprobación de ante

cedentes judiciales o policivos, perD las sanciones serán las- previs
tas en e'l Código Penal, y las apelacion.es y ccrnsultas se surtirán 

ante el Inmediato superior. 

Parágra�o. ---- El conocimiento de los delitos de hurto y robo 
que se había atribuido a la justicia mil:itar por medio del Decreto 
extraordinario número 3562 de 1949, pasará nuevamente a la jus
ticia ordinaria, con sujeción a lo dispuesto por el artículo 1 <:> de 
este Decreto . 

Artículo 29 --- El artículo 29 de la Ley 48 de 1936 quedará así: 

"Articulo 29 - Para establecer Ja presunción de que trata el 
artículo 19 de la Ley 48 de 1936, servirán de prueba. las constan
cias escritas, ya sean de carácter po!icivo o judicial, así como los 

certificados expedidos por los Directores de las cárceles, de lo cu�tl 

aparezca que el sindicado ha sido conducido ante la autoridad por 
dos o más \neces, como per.sDna ociosa o perjudicial, para la s:ocie
dad. Servirán también de prueba las 'Ordinarias comunes". 

Articulo 39 --- El articulo 39 de -la mencionada Ley 48 que
dará así: 

"Artículo 39 - -- Los responsables de los hechos contemplados 

en el articulo 19 serán condenados a colonia agrícola y penal, de 
uno a cinco años. Accesoriamente se podrá imponer al sentenciado 
la prohibición de residir en determinado lugar, por el espacio de 
seis mese; a dos años, pudiendo ser definitiva tul prohibición, se
gún el carácter antisocial del respcrnsable y las demás circunstan
cias que aconsejen tal medida. 

Parágrafo. -- Al reincidente por vagancia se le impondrá el 
máximo de la s'anción de este articulo, según la peligrosidad del 
delincuente, que aparezca establecida en el proceso". 

Artículo 49 -- Las decisiones o resoluciones s>Obre libertad 
condicional contempladas en el artículo 49 de dicha Ley 48, y que 

se decreten en favor de quienes hubieren sido sentendadoo antes 

de la vigencia de los Decretos 2326 y 4137 de 1948, serán consulta
dos con los respectivos superiores; y las que sean negativas pueden 

ser apeladas por los interesados para ante los repespectivos supe
riores . 

Articulo 59 -- El articulo 69 de la misma Ley quedará así: 
·•son maleantes: a) -- Los que sin causa justificativa rio ejer

cen profesión ni oficio Iícito, y cHiopt"n habitualmente para su vida 
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y subsistencia medios consid1�r·ados camo delictuoso!'; o, los QUP., 
aún ejerciendo profesión o teniendo oficio lícito, hayan sido cnndu

cidos dos o más vecf's ante las autoridadt>s como presuntos respon

sables de delitos contra las personas o contra la pl'opiedad, y res
pecto de los cuales, además, se haya pronuneladtl, siquiera por dos 
veces, sobreseimi.�nto -de carácter tcmpora 1 por delitos contra la 

p1·opiedad; o que hayan sido condenados dos o más \'eces po1· cual

quier clase de delitos o por es tu dos antisociales contemplados en 

la Ley 48 de 1936". 

El ordinal b l del mi-.rno arl ículn dP la Ley 4R de 1936 queda

rá así: 

"bl Los r11incidentcs en delitos de proxe,netismo o COJTU[)-
ción; y quienes causen lesiones personales, con incapacidad mayor 

de die7. días. siempre que hayan sido¡ sindicados n coD,den>�dos con 

anterioridad por tres o más veces por ilícitos contra la \'ida o la 
integridad de las personas". 

El ordinal cJ 

dará así: 
del m!lUllo artículo de la Le-y 4R de 1936 que-

"Los que cQn el propós'ito ck comC'1!'r cualqtüer cklito contra 
la propiedad, ejecuten violencia sobre las personas o las amenacen 

con peligro inmini'nte, o sea la ejecución del hecho denominado co.. 

munmente atraco; y los que con el mismo propós ito suministren 
poc cualquier meclin a las pe1·sonas, drogas o tóxicos de cualquiPr 

clase, para colocarlas en estado ,de i ndefensión o privarl:1s del co. 

nocimiento". 

El ordinal dJ 

dará a!'í: 

del mismo artículo de la Ley 48 de 1936 que-

"d J -- Las personas que hayan sido candenRdas por delito.-; 
contea la propiedad, o sindicadas dos o más veces por la misma 

causa, y en cuyo poder se encuentren llaves deformadas o falsa:¡¡, 
o instrumentos propios para abrir o forzar cerraduras o cualquier 

clase de seguridades, o que tengan en su poder objetos o instru
mentos aptos o suficientes para cometer cualquier clase de delito,.; 
contra la propiedad, siempre que nQ justifiqunn su procedencia y 
destino legítimos". 

Nuevos ordin <J h•s del mismo artíeuJo clf• la Ley 48 de 1936: 

"e) - Las personas a c¡uienes se !e� comprol:iare sumariamen

te que de modq hn bit.uaJ cometen los de lit os el� faJ¡;;o 1 estimonio o 

de encubrimiento, y c¡uc haynn sido sindicarlas do1 o más veces por 
cualquier clase de delitos, o estén rescñadns en las oficinas d0 idt>n
tifiooción". 
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"'f ¡ Las personas a quienes S€ lf'-; comprobare haber parti-
cipado dos o más veces, y en cualquier forma, en el sacriftcio clan

destino de ganado mayor o menor de ilegitima o de dudosa proce

dencia". 

Artículo 69 El artículo 79 de la Ley 48 de 1936 quedará así: 

"Artículo 79 Los responsables de los hechos de que trata el 
artículo anterior y 5° de este Decn'( o serán condenados a colonia 

agTícoia y penal, de dos a siete añck 

Parágrafo. Al reincidente se le aplicará el máximo de la 
sancwn, si su carácter antisocial , peligrosidad y dermis circunstan
cias de autos, justifiquen tal medida". 

Artículo 79 
48 quedará así: 

El ordinal e 1 del ari ículo H9 de la referida Ley 

"Lot> que encontrándose reseñados en las oficinas de indentifi
cadón por delitos contra la propiedt�d, hayan estafado o intentado 
hacerlo con cheques u otros instrumentos negociables o efectos di.· 
('Omerdo, o por medio de engaños o artificios de cualquier clase, o 

los que por medio del juego u::tcn de los mismos artific ios para apro-
piarse de lo ajl'no", 

El ordinal e 1 dc·l mismo a rtículo ele- la Ley 48 quedará así: 

Los qup haJiá:ndose reseñados en las oficinas de identitieación 
por deli \oG contra la propiedad, negocien objetos de dudO'i'l proce

dencia o que hayan sido materia de ilícitos; o los que, no eneontl·án

dose reseñados en las oficinas de identificación, negocie n habitual
mente co,n esa misma clase de objetos". 

El ordinal fl dl ·l mismo artículo de la Ley 48 qu edará as:í: 

"Los que posean objetos de dudosa proeedeneia o que hayan 

sido materia de ilícitos contra la propiedad, y habiendo sido arno

nestadm una vez por la autoridad , Cln motivo de e�e hecho, voL 
viendo a incurrir" en t'-1". 

Artículo 89 -- El artículo 10 de �a citada Ley quedará así: 
"Los responsables de los hechos a que se refiere el artículo 

8° de la Ley 48 de 1936 y 79 de este Decreto serán condenados 
a colon·lia agrícola y penal, de tres a ocho años. 

Parágrafo. Al reincidente o al quP utilizare cheques u otros 

instrumentos negociables o efectos de comercio para realizar o in

te!'ltar realizar una estafa conforme al m·dinal e) del artículo an� 
terior, s-e le aplicará el máximo de la sanción si su carácte'l· antL 
social, su peligrosidad y demás ch·cunstancias de autos justificaren 
tal medida". 
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Artículo 99 - - Suspéndese el beneficio de libertad provisional 
con fianza contemplado por los artículos 15 de la prenombrada 
Ley 48 y 19 del Decreto 1457 de 1940. Igualmente queda suspendido 

el benefic1o de excarcelación previsto en el artículo 89 del Decreto 
805 de 1936". 

Articulo 10 -- Los funcionarios encargados de la aplicación de 

la Ley 48 de 1936 o los que en negocio� d,e su competencila deban 

seguir el procedimiento en ella previsto, y que sin causa plenamen

te justificativa no fallaren los negocios respectivos dentro, de los 
términos señalados en dicha Ley, incurrirán en multa hasta de cien 
pesos ($ 100), que fes será impuesta por el respectivo superior o 
por el Ministerio de Justicia, con la sola vista del expediente. 

Parágrafo. - Los funcionarios de segund'a instancia que advir

tieren notorias irregularidades en el procedimiento, podrán sancio
nar disc�plinariamente a los infractores con multa hasta de veinte 

pesos f$ 20). 

Articulo 11 Las personas que a partir de la vigencia de 

este Decreto cometieren los delitos de falso testimonio o encubrL 
miento, de que tratan los Capítulos II y IV del Título IV del Li
bro II del Código Penal, serám juzgadas por los jueces competentes 
siguiendo el procedinüento señalado en los artículos 13 y siguien
tes de la L€y 48 de 1936, aunque no exista contra ella comproba
ción de anlecedentes judiciales o policivor,, per'o las sanciones se
rán las previstas en el Código Penal, y las apelacionE'-'i y consultas 

se surtirán ante el inmediato S\_\perior. 

Artículo 1:¿ Todos los funcionarios judiciales y de Policía, 

estarán obligados a llevar listas reservadas sobre identificación, dt 
testigos que rindan declaración en cualquier clase de juicios o pro
cesos, en las cuales se anotará el nombre y apellidos del testigo, 
residencia y vedndad, profesión, documentos de identificación, etc. 
Oopias certificadas de estas listas serán remitidas semanalmente a 

a los funcionarios del mismo ramo dentro de su jurisdicción. 
El incumplimiento de esta obligación será sancionada con muL 

tas hasta de cien pesos ($ 100), que impondrá el1 respectivo supe
ri�, o el Ministerio de Justicia, de oficio o a solicitud de cuaJquier 
persona. ante la simple verificación de hecho. 

Artículo 13 Cuando se observare que una persona figura decla-

rando dos o más veces en diversos procesos a juicios, de modo que 
pueda sospecharse sobre su veracidad, el funcionario que advirtie
re esta circunstancia estará en la obligación de pramover la ac
ción penal correspondiente. 
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Artículo 14 Las personas que se dedican a negocios de pren-
derías, platerías, joyería¡s, agencias de com;pre-venta Y empeño, 
almacenes de respuestos; los vendedeires ambulantes, Y en general 
todas las personas o entidades que se dediquen 'al comercio de ob
jetos de segunda mano, o a la transformación de oibjetos metáli
cos o de piedras preciosas o de obejetos de arte y otras operaciones 
simHares, además de los requisitos que les exige el Decreto 1740 

de 1940 deberán anotar claramente en el Ubro de registro las pru('
bas sob�·e propiedad y procedencia de Ia cosa materia de la nego
ciación. Dichas pruebas podrán consistir en dos testimonios de per
sonas hotnorahles o en cualquier otro medio de prueha suficiente. 

Articulo 15 - - Los funcionarios que conforme al citado Decreto 
tiene a su cargo el control de los establecimientos o negocios de 
que trata el articulo anterior, y que incumplieren las obligaciones 
que en dicho DecPeto se les señalan, serán sancionadas por el :res
pectivo superior con multas hasta de cien pesos, ante la simple 
verificación del hecho. En caso de reincidencia �crán sancionados 
nln la pérdida del l:'mpleo. 

Artículo 16 Los individuos condenados como infractores de 
la Ley 48 de 1936 y de este Decrt>to, cumplirán la condem1 en una 
colonia penal y agrícola, preferencialmente en la de Araracuara. A 
este fin, el Ministerio de Justicia procederá a dictar todas las provi
dencias que considere necesarias para que, dentro del menor tiempo 
posible, se amplíe dicha colonia penal y agrícola o se funden otras 
nuevas, para 1� cual el Gobierno podrá abrir los créditos o decretar 
los traslados presupuestales que estime convenientes, sin sujeción 
a las normas ordinarias. 

Artículo 17 De toda operac10n de compraventa de ganado 
mayor o men�r se extenderá por los interesados una constancia en 
papel común, por duplicado, que conservarán tanto el vendedor co
mo el comprador. En dicha c�nstancia se consignarán en forma sus
cinta los distintivos de los semovientes materia de la transacción 
Y las condiciones de la operación, así como los nombres, apellidos 
Y vecindad de las personas que efectuaron el negocio y la nott-1 d(• 
sus document'Os dC' identidad. 

Parágrafo. Constituye indicio grave de abigeato el que la 
transacción se realice sin ,Ja formalidad de la constancia de que 
trata este artículo, o el hecho de conducir, acarrear o transportar· 
cualquier semoviente sin poseer la comprobación a que se refiere 
este artículo. u otra prueba idónea sobre la propiedad. 

Artículo 18 · �- Los Tesoreros o Recaudadores encargados de 
expedir las guí,as para el degue!Jlo de ganados exigirán, al exten-
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dcrlas, la presentación de la constancia o compr.._.bante de que t ra

ta el artículo anterior, u otra prueba suficiente sobre la propiedad 
del semoviente. 

El incumplimiento de esta obligación será sancionado por el 

respectivo superior con multas hasta de cien pesos ($ 100), y en 
caso de reincidencia, con la destitución del funcionario responsable. 

Artículo. 19 - Los responsables por los delitos de hw·to d<' 

ga nado mayor 0 menor cumplirá•:1 sus condenas en colonia agrícola 

y penal, preferencialment<' en la de Araracuara. 

Al'líeulo 20 Los Jucct·s Superiores, de Circuitu, de Policía 

y Municipales, Jos Directores de Cárceles, -de Oficinas de 1 nvest ¡_ 

gaeión Criminal y de Gabinetes de Identificación, deberán contestar 

en el término de 48 horas y telegráficamente, toda solicitud de an

tecedentes que les fuere dirigida pot· cualquier funcionario encarga

do de aplicar las disposiciones de la Ley '18 de 1936 y de este Dc�-

creto. 

Parágrafo 19 ·- El incumplimiento de esta obligación hará in
currir a los funcionarios respectiv01s en multns disciplinarias hasta 
de cien pesos ( $ 1001, que serán impuestas por' el re,;pectivo supt•
rior o por el Ministedo de Justicia, ante la simple vedficación 
del hecho. 

Parágrafo 29 - ·  El departamento de Vigilancia Judicial del 
Ministerio de Justicia, queda encargado de hacer efectivas las dis
posiciones co11>tenidas en ei artículo 687 y siguic>ntes del Código de 

Procedimiento Penal sobrP ¡·cgistro criminal. 

Arlíeull}. 21 -- En los procesos por infracciones a la Ley 48 
de 19·36 y a este Decreto, no se efectuarán careo.s entre los sindi .. 
cados y procesados y los Agent(.·s de P<llicia Detectives ni Emplea
dos Públicos que hayan intervenido en la captura de aquellos. A 
éstos sólo podrá solicitárseles, por el respectivo Juez o funcionario, 
ratificación legal, bajo juramento, sobre los cargos que en ejerci
cio de sus correspondie>ntes funcianes oficiales. hayan .fo)·mulado 

contra dichos sindicados o procesados. 

Artículo 2:2 -- Las sentencias condenatorias e� los autos dt:• 
sobreseimiento dictados [>Ol' Jos Jueces de Policía y demás fundo
narios encargados de la aplicación de la meneionada Ley 48, en 
primera instancia, serán fijados en lista en los Juzgados y demás 
oficinfls de segunda instancia, por el término improrrog'ablt> de> 
tres ( 3 J días, para que dentro de él, las pat·tes respectivas puedan 
presentar, por escritQ, las alegaciones que a bien tengan; y los re
c:ursos de apelación o las con;;;ultas serán estudiadas y resupJtas dP 
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plano, dentro de los tres ( 3 l días siguientes a 1 ven cimento del tér

mino de fijación en lista. 

Articulo 23 --- Créanse dos Juzgados de Policía más para la 

capital de la República y uno para cada una de ]·as restantes ca

pitales de Departamento. Estos Juzgados de Policía y los ya exis

tontes de la misma índole, se encargarán cxclusivamü:1.te del 

procedimiento y sanción, en primera instancia, de los estados antL 

sociales definidos y sancionados por la Ley 48 de 1936, por este 

Decreto y los decrl'tos que la adiciQnan y reforman, y seráJn fijados 

por el Ministerio de Justicia en los sitios de las capitales¡ que en 

conceptQ del Ministerio y del respectivo Comandante de la Policía 

Nacional resulte más conveniente para Jos fines de la coordinación 

que debe existir e:1tre la Policía y estos Juzgados. 

Parágrafo 19 Es entendido que en los lugares en donde no 

funcionen Juzgados de Policía, el conocimientQ y sanción, en pri

mera instancia, de los estados antisociales a que se hace referencia 
en este artículo, seguirá correspcmdiendo a los Alcaldes Munici

pales. 

Parágrafo 2° - -· El conocimiento en segunda instancia de los 

negocios que fallen los Jueces de Policía y los Alcaldes en cumpli

miento de la Ley 48 de 1936, de este Decreto y de los decretos 

que la adicio:::an y reforman, continuará correspondiendo al Juez 

Superior de Policía en Bogotá, y a los respectivos Gobernadores 

en los Departamentos. 

Artículo 24 ... - Impónese a los respectivos DepartamentO's en 

donde hayan de funcionar los Juzgados de Policla que por el arti
culo anterior se crean, la obligación de suministrar el local y la 

dotación necesaria para su correcto funcionamiento, así como uno 

o dos escribientes para complementar el personal del Juzgado en 

aquellas capitales en dor.de se hiciere necesario. 

Articulo 25 - - Mientras fas condiciones de su presupuesto no 

le permitan nuevos gastos, el Ministerio de Justicia, en uso de las 

facultades otorgadas al Gobi2r·no por el Decreto 38R4 de 1949, pO
drá transformar en Juzgados de Policía los de Instrucción Criminal 
que sean necesarios para darle cumplimiento inmediato a 'lo dis

pue1:4.o en rl art í culo 23 de c·sl<·' Decreto. 

Art ícu1o 2G - Ante los Juzgados de Policía de Bo:;otá y en 
]·as capitales do? Departamento, sólo podrán litigar ahogados legal
mente inscritos. 

Artículo 27 Quedan l'L'for.rnadm los articu1os 29, 39, 49, 

6<:', 7<:', R9, 109 y 15 de la Ley 4R de 1936; 7'(). del Decreto 1740 
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de 1940, 19 del Decreto Extraordinario 3562 de 1949, y suspendidos 
los artículos 89 del DecretO! 805 de 1936, 19 del Decreto 1457 de 

1940, y todas las disposicione:. contrarias a este Decreto. 

Articulo 28 - Este Decreto regirá desde su exped'ición. 

Comuníquese y publiquese. 

Dado en Bogotá, a 27 de abril de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ. 


